
                       
 
                                   ORDEN 

 
NÚMERO   1642/2023

 
CONSEJERÍA DE  FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Expte: 174/2023- LOTE 2 (A/SER-038610/2021L02-PR01 antec.107/2022) 

 
DIVISIÓNDE CONTRATACIÓN

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
 Vista la propuesta de prórroga de la Dirección General de Juventud, del contrato de Servicios,

denominado: SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD 
DE LA C -
LOTE 2: SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA OFICINA JOVEN C. M TIVE, que fue adjudicado por Orden nº 
1259/2022, de 7 de junio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, a la entidad ARIETE 
SEGURIDAD S.A. (NIF A81349474), con un plazo de ejecución desde el 4 de julio de 2022 hasta el 3 de julio de 
2023 (ambos días incluidos)  

 
Realizado el preaviso de prórroga, previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el 

apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y el artículo 
29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.-  Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 34.690,70 euros (IVA incluido),

según el siguiente desglose: 
 

Anualidad Base imponible IVA 21% Importe total 

2023 
De 04/07/2023 a 30/11/2023 

11.714,63  2.460,07  14.174,70   

2024 
De 01/12/2023 a 03/07/2024 

16.955,37  3.560,63  20.516,00  

TOTALES 28.670,00  6.020,70  34.690,70  
 

C. Funcional 232A     C. Económica 22701 
 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día  4 de julio de 2023 
al 3 de julio de 2024, ambos inclusive. 

 
TERCERO.  Para responder del cumplimiento de esta prórroga,  se aplica la garantía   definitiva

constituida en el contrato inicial  por importe de 1.433,50 euros, mediante Resguardo de Garantía en Aval nº 
202255001951Z, de fecha 28 de abril de 2022. 

CUARTO. - La revisión de precios de este contrato no procede, de conformidad con la Ley 2/2015, de 30 
de marzo, de desindexación de la economía española, y con el real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que 
se desarrolla dicha Ley. 

 
 
Fecha 

 
 
 

31 de  mayo de 2023 

 
     LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

(en funciones) 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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